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S U M A R I O
0TTEEEA—Se deniega una solicifcud y se man

da pagar la suma de S 37.50—Se manda pa
gar la suma de $ 3-00 -Se nombra un Mayor 
de Plaza—Se manda pagar la suma de $ 4.00 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se autoriza la erogación de S 84.00— 
Se manda pagar la suma de 8 27.25. 

SECCION CONSULAK—IníormedeiCónsul de 
Honduras en San francisco, California 

AYISOS.

GUERRA

Se deniega una solicitud y se manda pagar la 
suma de S 3

Tegucigalpa-15 de mayo de 1909.

El Presidente de la República

AOUEEDa :
19—Denegar la solicitud presentada 

por dofia Tomasa H . de Hernández, ve
cina de Gracias, relativa á que se le con
ceda una pensión de montepío por ser 
viuda del Teniente Julio Hernández, 
(muerto al regresar de La Ceiba, en don
de prestaba sus servicios), en virtud de 
no estar coroprendida en las dlsoosieio- 
nes que al efecto contiene la Ordenanza 
Militar; y

29—Que por la  Administración de Ren
tas del departamento de Gracias se pague 
á la seUora indicada la suma de $ 37.50, 
valor que le corresponde para lutos, y  
que se imputará á la partida 2 ^, capítulo 
W , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.— Comuniqúese.

 ̂ DX v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérr&¡.

Se manda pagar la suma de £ 3.00

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1909.

El Presidente de la  República 
AOUEEDA:

Que la Administración de Rentas res
pectiva pague al Comandante de Arm as 
de Santa Bárbara, $ 3 .00 por medicinas 
suministradas á los enfermos de-aquella 
guarnición, durante el mes próximo an

terior Impútese á la partida 5 ^, capítu 
lo V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.— Comuniqúese.

DÍ-Vil a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa; 17 de mayo de 1909.

Teniendo que pasar á otro puesto de 
la Administración Pública el actual Ma
yor de Plaza del departamento de Olan
cho. Coronel don Juan de J, Guzmán, 
el Presidente de la  República

a c u e r d a :
Nombrar para que lo sustituya al de 

igual grado don Marcial Maradiaga, 
quien devengará el sueldo de ley.— Co
muniqúese.

D.áviiíA.
El Secretario de ífetado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GutUrve%.

Se manda pagar la suma de £ 4.00

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1909.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
soldado Luis Turcios § 4 .0 0 , valor con 
que se le  habilita para que regrese á su 
hogar, después de prestar en esta capi
tal sus servicios de guarnición. Impú
tese á la partida 5^, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.— Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
D. Gutiérrez,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1909.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el señor Benito Enamorado del cargo de 
Comandante Local de Erandique, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y

nombrar en su reposición, con el sueldo 
de ley, al Tenienteeoronel Juan Mejía 
R am írez.-G om uníqu^e.

Dí t̂ i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de £ 84.00

Tegucigalpa; 18 de mayo de 1909.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Hacer la erogación d e $  84.00 que el 

señor Comandante de Armas del depar
tamento de Gracias, invertirá en la com
postura de 24 riñes rémington que se  
encuentran en mal estado en el almacén 
de aquella plaza. Dicha cantidad la pa
gará la Administración de Rentas res
pectiva al iuncionario en referencia, é  
impútese á la partida 5?", capítulo VI,. 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.— Comuniqúese.

DXv il a ,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 27.25

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1909.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Que para la refacción y  compra de 
materiales de los edificios del cuartel y  
castillo de la ciudad de Gracias, se pa
gue al señor Comandante de Armas del 
departamento del mismo nombre, $2 7 .2 5  
por medio de la Administración de R en
tas r^pectiva, cuya erogación se impu
tará á la partida 5?’, capítulo VT, Ramo> 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

Di v i d a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
T A R J E T A S  blancas finas de varios tama
ños, y  SO BRES para tarjetas de visita.
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SECCION CONSULAR

Coníulaclo Gene: ai 
de Honduras

San Francisco. Cal , 15 de enero de 1909. 

Se S'OR M in istr o :

De conformidad con lo presento en el 
artículo 155 del Reglamento Consular 
Hondaro.ao, tengo ia honra' de elevar á 
Ud- el informo de escilo, conespondien 
te al aho próximo pasado.

E l número total de facturas autorizada.s 
desde el primero de enero hasta el 
treinta y  uno de diciembre fué de 234 

E l número de vapores salidos de este 
puerto con rumbo al de Amapala fué 
de 24.

L a  carga que llegaron dichos vapores 
ascendió en kilogramos á la suma de 
1.080.856.

E l valor total de la carga conducida por 
dichos vapores monta á la suma de 
$ 108,605 60.

Los derechos consulares fueron por va
lor de $ 929 95.

E l número de pasajeros salidos del Es
tado de California, con dirección á 
esa República fué de 42.

E l siguiente cuadro estadístico dará 
idea completa de ios datos anteriores 
m ensual^.
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INFORM ES GEN ERALES 

Este Consulado, en la órbita de sus fa
cultades y  a,tribuciones, procuró dar la 
mayor satisfacción posible á las frecuen
tes solicitudes de las casas manufacture
ras, en lo que respecta á informes co
merciales y datos estadísticos del país, 
requisitos que se llenaron ya por corres
pondencia epistolar, ora por medio de 
datos verbales. Idéntico servicio le fué 
prestado á las ponsonas particula.res, so 
bre informes de minería, agricultura y 
demás fuentes de riqueza pública.

ESTADO SAN ITA RIO

El estado sanitario del puerto de San 
Francisco de California, durante ql afí.0 , 
fué bastante favorable, á pesar de los 
infoi-mes exagerados que la «Prensa A so
ciada» hizo circular, relativas á la exis
tencia de la peste bubónica en esta ciu 
dad, coa detrimento del comercio, que 
fué el que sufrió las consecuencias de 
tales noticias

Como ya antes había informado á ese 
Ministerio, es cierto que se presentaron 
algunos pocos casos de fiebre bubónica, 
lo mismo que de viruelas, tifus y  otras 
enfermedades similares, á principios del 
año, ó sea ñoco antes de la llegada de la 
«Escuadra Americana» á las costas de 
este Estado; pero todas estás enfermeda
des que entonces se presentaron, no llega
ron á tomar proporciones alarmantes, ni 
á afectar en lo más mínimo la salubridad 
de esta población, cayo número de habi
tantes pasa ya de 427.000.

Las medidas activas, higiénicas, dig
nas de todo encomio, de las autoridades 
locales, ayudadas éstas muy eficazmente 
^por la buena voluntad de los vecinos y  
el decidido apoyo pecuniario del comer
cio, el cual dió más de $ 1 ,0 0 0 .0 0 0  ox-o 
para el saneamiento de la población, no 
dieron lugar á que dichas plagas toma
ran el carácter de epidemias.

INFORM ES M A R ÍT IM O S  ’
i

La comoafiía japonesa de vapores «T o - ' 
yo-Kisen-Kaisba>, cuyo director ea esta  ̂
ciudad es el señor Sbiiaisbi, e.stá baeien ! 
do fu<^rte competencia á ¡a «Pacifi-c Mail 
Steamsbip Company», antes monopoliza- 
dora del comercio de cabotaje entre los 
puertos del Estado <̂ e California y  los del 
Jatión y la China Esta Compañía trata de 
extender sus líneas hasta, los pnertos de 
México, Perú y  Chile, con la mira prin
cipal de facilitar el intercambio comer
cial entre New York y los pueblos del 
Oriente por la vía de Tebuantepéc (Ee- 
públicí. Mexicana)

No habiendo otra empresa que le baga 
la competencia á las dos únicas, compa
ñías, la «Kosmos» y la «Pacific Mail», 
que de común acuerdo han monopoliza

do actual')! en te el tráSco marítimo entre 
este puoj'to y Jos de Centro América, 
sería muy conveniente que el Gobierno 
de Honduras gestionara en el sentido de 
hacer algún arreglo con esta nueva línea 
de vapores, á efecto de dar mayores fa
cilidades al comercio nacional, lo mismo 
que á los inmigrantes; pues dada la tari
fa actual de fletes y pasajes, aumentada 
últimamente en un 33% sobre la ante
rior, se perjudica sobremanera nuestro 
comerc’o y se impide la inmigración, que 
es de trascendental importancia en ia 
actualidad para Honduras.

CU LTIVO D E L  HENEQUÉN 

El henequén, que hace algún tiempo 
se ha convertido en uno de los ramos de 
la riqueza pública de México, se está 
propagando de una manera asombrosa, 
en su cultivo, ea los Estados Unidos; 
hay ya muchas y muy numerosas plan
taciones de esta preciosa planta, la cual 
no necesita terrenos fértiles para su des
arrollo y  crecimiento, dándose con la 
misma facilidad tanto en los lugares cá
lidos como en los climas templados y 
fríos

Su cultivo y  explotación son de poca 
importancia científica, no requiriéndose 
para ello muchos fondos pecuniarios.

El henequén de los países tropicales 
es el más apreciado en la industria, tan
to por su natural consistencia cuanto 
por su blancura.

Si fuera dable que los departamentos 
del Sur de esa República se ocuparan en 
la siembra y cultivo de esta planta, li»  
buenos resultados no se harían esperar 
mucho tiempo, teniendo mercado abierto 
en esta ciudad y éxito seguro.

C U LT IV O  D E L  N O P A L  

El nopal, ó sea la planta que produce 
el fruto conocido entre nosotros con el 
nombre vulgar de «tuna» ó sea el «Mgo 
chumbo» de los españoles, es otra délas 
oL ntas que se están cultivando con buen 
f"-ultado en los terrenos de Oalifomia y 
G la cual hay ya grandes plantaciones. 
Su fruto se cotiza en el mercado de 

esta ciudad á sesenta centavos oro (8  0.60) 
la docena; pero no tiene ni el mismo gus
to agradable, ni la gran variedad de co
lores que el de Centro América.

Un eminente agricultor científico, co
nocido por ser el que descubrió el pro
cedimiento para obtener naranjas sm se
millas, ha logrado también que-este fru
to se produzca sin espinas.

No hay que olvidar que el nop^l cons
tituyó en otros tiempos uno de los princi
pales patrimonios en los pueblos de Cen
tro América, especialmente en Guatema
la y  El Salvador, en donde Ja «grasa^» 
producto obtenido por medio de esta 
planta, ñegó áser de importancia fina«Q--
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ciera; pero sus habitantes tuvieron que 
abandonar su cultivo, porque la quími
ca vino á sustituirla ventajosamente con. 
otros productos similares.

EL CIKEM ATÓGHAFO EN LA ESCU ELA

Una de las cosas que más llaman la 
atención del observador imparcial que 
visita los Estados Unidos de América, es 

,1a manera asombrosa con que se imparte 
la instrucción entre las masas populares, 
por medio de la enseñanza objetiva teó- 

, rico-práctica. En las escuelas naciona
les y aun en las particulares, por lo ge
neral, se usa como factor importante el 
cinematógrafo, el cual tiene la propiedad 
de darle la apaxáencía casi real de vida á 
todos los seres de la naturaleza, sirvién
dole al niño al mismo tiempo de recreo y 
enseñanza práctica

Este mismo sistema se sigue en varias 
exposiciones permanentes, para dar á 
conocer las riquezas minerales, aníma
les y vegetales de algunos Condados en 
oue se divide California, la manera de 
explotarse, procrearse, ó cultivarse, sin 
omitir detalle ninguno, p o r  insignifi
cante que sea éste.

*
N OTABLE INVENTO

Mr. Elmer Burlingame, Ingeniero Elec 
tricista, de la ciudad de Anderson, Esta^ 
do de Indianápolís, después de ocho años 
de trabajo constante, ha logrado inven' 
tar un aparato curioso, semejante á las 
máquinas actuales de escribir, el cual 
parece que provocará una verdadera re
volución en los sistemas telegráficos co
nocidos hasta la fecha, según afirma el 
periódico de New Orleans «The Daily 
Picayuoe>.

Con esta-moderna clase de máquinas, 
cualquier niño ó niña de pocos años, que 
tenga ligeras nociones de su idioma na
tivo, puede enviar mensajes telegráficos 
á uua distancia considerable, sin tener 
cdnocimtentos de telegrafía: tal es la 
séncillez y asombrosa facilidad de esa 
máquina.

Dicha máquina, cuyo nombre es «The 
Burlingame Telegraphing Typewriter», 
consiste en la aplicación de baterías eléc
tricas á dos máquinas de escribir de la 
marca «Smith Premier»-, las cuales se 
conectan por medio de alambres comu
nes, cómo los dol telégrafo y  se pueden 
colocar á la distancia que se desee para 
su funcionamiento.

Els tan fácil el manejo de esta clase de 
aparatos, que 3a persona remitente del 
mensaje no hace más que colocarse en la 
máquina é ir marcando una á una cada 
letra; la persona encargada de recibir el 
mensaje, puede colocar la foja de papel 
respectiva en. la otra máquina, sin nece
sidad de ocuparse más de ella, porque la 
misma máquina sola hace el resto del

trabajo, el cual se obtiene claro, exacto, 
nítido y muy completo.

He tenido ocasión de ver funcionar es
tos aparatos en esta ciudad, los cuales, 
como muy bien dice su inventor, asom
brarán al mundo entero.

En estos términos tengo la Thonra de 
evacuar el Informe de ley, sintiendo no 
poder dar mayores datos sobre indus
trias, inventos y otros ramos de esta na
turaleza, por no tener conocí miento! de 
ios mismos, sobre todo, en este Estado 
de California, cii donde son poco fre
cuentes, por ser más bien, la mayoría 
de sus habitantes, agricultores y no in
dustriales.

Soy dcl señor Ministro, con respetuosa 
consideración, muy Atto. y  S. S,

d. A . PIA LEO S.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Honduras.— Te
gucigalpa.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber, que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Ips señores José Salvador, José Bernardo, 
Hamón, María Margarita, Florencia María Do
lores, Francisca, José B.uñno y Ercilia Santos, 

que piden se les declare herederos y se les 
confíela la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legítimo padie Teodoro 
Sant con fecha veintinueve del corriente se 
dictó la sentencia cuya parte final dice.—"Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
Hepública, en observancia de los artículos 40 
número 2̂ , Ley Tribunales,-184 187,189,190, 
1 039, 1.040, 1.041, 1 042 y 1 043, Código de PiOCe- 
dimientos, falla* declarando herederos ab-intes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sus d ^  
eendientes legítimos José Salvador, José Ber- 
naido, Ramón, María Margarita, Floiencía, Ma
ría Dolores, Francisca, José Rufino y Srciiia 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose las inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, además, 
en el periódico oficial.—2fotifíquese.—Francis
co Rubí.—Rafael Chinchilla, Sno-”—Ocotepe- 
que: 29 de jumo de 1909.
15-1 R a f a e l  OHr5TCHiLi.A, S.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
constar; que don Antohio Brevé, vecino de esta 
ciudad, presenta, para su inscripción, la prime
ra copia de una escritura pública otorgada en 
esta ciudad, el catorce de noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco, ante el brotarlo Público 
Licenciado don Pedro Rivera Bastillo, por la 
cual doña Petronila Caray de OrcLófíez vende á 
don Antonio Brevé una caballería de tierras y 
la cuarta parte de otra en el sitio de Santa Bár
bara, de este término municipal, teniendo por 
límites: por el Norte, coq tierras del sitio del 
"Carbonal;”  por el Sor, con tierras de los sitios 
de "La Concepción” y “ Chiehinaguaca” ó "Zar
zal:”  por el Este, con tierras de "Tehca”  y "La 
Empalizada:” cuyas tierras las vende la señora 
G-aray de Ordóñez al señor don Antonio Brevé 
por la suma de sesenta pesos, que confiesa tener 
recibidos á su satisfacción. Y  no habiéhdo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
os efectos del artículo 2.322"del Código Civil.— 

Juticalpa 19 de mayo de 1909.
Cá e l o s  Z e l a y a  2 .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: que el 
señor Licenciado don Salvador Aguirre presen
tó el día de hoy, á las dos'de la tarde, la prime 
a copia de una escritura pública que autorizó 

él Juez de Paz de Nueva Armenia y Notario Pú
blico, por ministerio dé la ley, don Reyes Irías, 
por la cual don Melchor Fornelle vende á don 
Blas P. Garcloni, por ciento cincuenta pesos so
les, un solar sitoenjia calle del comercio de 
Nueva Armenia, el cual mide diez y nuéve va
ras de latitud por veinte de longitud, lindan
do* por el Norte, calle del comercio de por me
dio; por el Este, casa y solar de don Bartolo Ta- 
lanto; por el Sur, solar del mismo señor Taran
to; y por el Oeste, solar de don Cipriano Irías, 
calle de por medio- Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace5saber la solicitud de inscrip
ción, de conformidad con el artículo 2 3*22 del 
Código Civil —Trujillo. 11 de j'uuio de 1909

F e e n a >T)0 P . Ce v a l l o s .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
una solicitud de los señores don Jesús, doña 
Resano y Rita Cisneros y doña Concepción Cis- 
neros v. de Milla, en que piden posesión efectiva 
de herencia, con fecha veinticuatro del corrien
te mes recayó la sentencia cuya parte resolutiva 
dice-—“ Por tanto; este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República, de acuerdo con el Fis
cal, y en observancia de los artículos 960 núme
ro 3° y 967 párrafo 4° del Código Civil, y 1.039 y 
siguientes hasta el 1.043 dei Código de Procedi
mientos y 40 inciso 2° de la Ley de Organización, 
y Atribuciones de los Tribunales, declara here
deros ab intestato de don Jeremías Cisneros á, 
sus hermanos legítimos señores Rosario, Ritay 
Jesús Cisneros y doña Concepción Cisneros v. de 
Milla, y manda concederles la posesión efectiva 
de la referida herencia, sin perjuicio de tercero. 
Háganse las inscripciones prevenidas por él ar
tículo 714 del Código Civil: publíquese esta reso
lución en “ La Gaceta*’ oficial y anúneiese 
también por carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta población.—Notifíqu^e.—Fran
cisco Nolásco.—J. Pineda-—Es conforme.—Gra
cias: 27 de mayo de 1909.
25 J a c in t o  P i n e d a ., Srio.

El infrascrito. Secretario dél Juzgado de l e 
tras de este departamento, hace saber, que con 
fecha seis del mes en curso, el señor don Daniel 
Madrid, mayor de edad, casado, ganadero y ve
cino de Zacapa, d es'-e deaartamento, se pre
sentó á este Juzgado solicitando título supleto
rio de dominio de un lote de terreno sito en 
jurisdicción del pueblo de "Ceguaca- Arriba,”  
en el lugar llamado "Ceguaca de Bnmedio,”  de 

I este departamento, acotado con cerca de ci- 
j miento de piedra en su mayor parte, y el resto 
con cerca de piñuela, de siete manzanas, y con
tiene en parte café, hule y árboles frutales, y el 

! resto inculto, sin tener nombre, cuyo lotg linda: 
i por el Norte, con cafetal de la señorita Grego- 
j ría Madrid y casa y solar de Albino Mancía; por 
1 el Sur, con propiedad de la señora Celestina 
t Pineda y en parte con el camino público que 
I conduce á esta ciudad: por el Oriente, con zaca- 
¡ tal de Ezequiel Castellanos y c-afetal y platanar 
i de Cayetano Enamorado-, y por el Poniente, coa 
1 ercadosdedon Sixto Pineda, camino real de 
’ por medio, y con casa y cafetal de Eieutena

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



líaáriá. El seSor Madrid, según manifiesta en 
el respectivo escrito, hace más de veinte aílos 
que está en posesidn del iote de terreno descrito, 
el cual adquirid por herencia de sus difuptos 
padres Salomé Madrid y Clemeacia Pineda. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley —Santa Bárbara: 24 de ma
j o  de 1909.
25—25 Daítiel E i v e e a  M., Sno.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
Lace saber: que el Jíotario don José Indalecio 
Lépez ha presentado hoy, á las diez de la ma- 
Eana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en la ciudad de Comaya
güela, el veintiuno de abril último, ante el No
tario presentante, por la cual las señoras Pio- 
rentina Ramírez y Anita Juárez Velásquez 
venden á don Francisco Verde, en la cantidad 
de doscientos pesos plata, los inmuebles siguien
tes: una posesión en el lugar llamado “ El Char
co,’ ’ de la aldea de La Soledad, de la citada 
jurisdicción municipal, de doce manzanas de 
extensión, y limitada así- al Norte, terreno 
común; al Sur, posesión de Guillermo Vargas y 
Alejandro López, camino de por medio; al Este, 
posesión de Luciano Vargas, camino de por 
medio; y al Oeste, terreno común; y la mitad 
de otra posesión situada en el lugar llamado 
“ El Aguacate,”  de la aldea citada y en la mis
ma comprensión municipal, de siete manzanas 
de extensión, cercada con piedra en su mayoi 
parte, y limitada: al Norte, con terreno común, 
quebrada de por medio; al Sur, terreno común: 
al Este, posesión y casa de las vendedoras, ca
mino de por medio; y al Oeste, posesión que fué 
de Antonio Vargas. Los inmuebles descritos 
los adquirieron las señoras Ramírez y Juárez 
Velásquez por herencia de don Miguel Juárez. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil — 
Tegucigalpa: 28 de mayo de 1909.
-5—25 Valextíx Calix .

cientos cuarenta y tres metros cuadrados, sien- Señor Administrador de Rentas.—En mi caráo- 
do sus linderos- al Norte, con terreno de Culán ter de Representante General de la señora Isâ  
ó Sulán. al Sur, con terreno ejidal del susodicho bel v. de Ariza Padilla, según el poder que acom-
pueblo; al Este, con los mismos ejidos: y al Oes
te, con el río de Alas Los vendedores Portillo 
manifiestan que hubieron el inmueble descrito 
por herencia de su finada madre doña Paz Con
treras Y siendo esta la primera inscripción 
que se solicita del referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de 
lo prescrito por el artículo 2.322 del Código Ci
vil —Santa Rosa: 1<* de jumo de 1909.
•25-25 J. J. ALVARADO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don Rafael 
Alvarez, de este vecindario, ha presentado con 
fecha veintiuno de diciembre del año próximo 
pasado, á las nueve de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una esciitura otor
gada en esta ciudad, el diez y nueve del propio 
mes y año, ante el Juez de Letras délo Cri
minal de este departamento. Licenciado don 
José María Casco, por la cual doña Eosa-Coim- 
dres dona al presentante una porción de terre
no como de diez manzanas de extensión, más ó 
menos, situado al pie del cerro de “Juana Laí- 
nez,”  en esta jurisdicción, limitado: al Norte, 
con terreno de los señores Juan Ramón Cruz, 
Bernardo, Francisco y Jenara Irías; al Sur, con 
posesiones de Máximo Lanza y Diego Elvir; al 
Este, con terrenos de los dichos Irías y de Jer
sey W. Brooks; y ai Oeste, con teireno de Eu
genio Molina, camino de por medio. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al

paño para que razonado se me devuelva, ante 
üd , respetuosamente, me presento manifestan
do- que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Gantarranas, de e te departamento, existe 
un teireno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría,”  situado en la montaña del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado por los 
sefíoies Agüero y mi representada: mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, y tiene por límites- al Norte, posesión 
que fué de Coronada Aidón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito, al Sur, el río Agua Fría; y al Orien
te y Poniente, terrenos de los mismos señores 
Agueio y mi representada. Pretende la señora 
V. de Ariza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención: y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que üd. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa: 35 de junio de 1909.—Aurelio G. 
Núñez Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa; 
julio 2 de 1909.
30-12 C. CANALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
denartamento, hace saber-que en ^ta fecha se

pTwfeo t e  5 . : !
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegücí-

Don Enrique Fugón, de este vecindario, pre
senta boy, á las dos de la tarde, la primera co
pia de una escritura otorgada en Langue el vein
tisiete de abni último, por la cual doña Ester 
María Gallardo vende á doña Domxtila Ortiz, 
en ciento veinte pesos, una casa situada en Lan
gue, de doce varas de largo por cinco de ancho, 
lindante: al Oriente, mediando calle, con casa 
de Magdaleno Jiménez; al Poniente, con casa de 
los herederos de Victoriano Santos: al Norte, 
con ia calle que conduce al Cementerio: y al Sur, 
con solar baldío y casa de la sucesión de Ascen
sión Montoya, caRe de por medio. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 3.322 del 
Código Civil.—Nacaome: 31 de mayo de 1909. 
25—25 D i e g o  Z V m G A .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la mañana, ha pre
sentado á esta oficina don Anacleto Valenzuela 
hijo, para que se inscriba á favor de don Ana- 
cleto Valenzuela padre, la primera copia de nna 
escritura de compraventa autorizada el diez y 
seis del mes de octubre de mil novecientos cin
co por Juez de Paz y Notario Público, por 
ministerio de la ley, del pueblo de Ououyagua, 
en este departamento, don Juan R. López, en 
la cual consta que los señores Rafael, Dolores, 
Encarnación, Isabel y Adela Portillo dan en 
venta al mencionado señor Valenzuela padre, 
por la suma de cincuenta y cinco pesos, una ac- 
-ción de tierras situada en jurisdicción del pue- 
1)10 mencionado, la cual se encuentra proindivi- 
isa, de cinco hectáreas setenta y cinco mil tres

?alpa-1° de junio de 1909.
V a l e s í t í í ; C Á X .IX .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber; que por auto de esta fecha se ha señalado 
la audiencia del día martes qumce del corriente 
mes, á las dos de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de dos novillos de incógnita pro
piedad que pastan en el sitio de San Luis de las 
Lajas, de este término municipal: uno color 
chele pintado, herrado con este fierro E, y el 
otro chele ahumado, herrado con este H, cuyos 
semovientes han sido denunciados por el señor 
don Gabriel Guifarro, de este vecindario. Lo 
que se pone en conocimiento del público en de
manda de licitadores.—Jüticalpa: 4 de junio de 
1909.
25—25 A b e l  GaiíXshk), Sno.

El infrascnto, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado él señor don Miguel P. Lardízá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote óe terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
“ El Tejar,”  propio para la cnanza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más Ó menos, cuyos 
linderos y colindantes son: al Norte, terreno 
“ San Judas” , perteneciente á Juan José Monto
ya; al Sur, ejidos de Concepción de María: al 
Oriente, ríos de “ Guazaule”  y “Torondano,” 
siendo, lo s  dueños colindantes d o n  Justo y 
Dr. José Carrasco, Juan Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del “ Agua Fría.”  Lo que se po-  ̂
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Choluteca: ^  de mayo de 1909.
30—25 AUEJAiroEO F l o e e s  G.

Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
as - al Norte, con terrenos de los Moneada, efe 
las márgenes del río Choluteca: al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidalesde San Juan de 
Flores; y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bastillo, David Valla,- 
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio parala ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento' del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 8 de julie 
de 1909.
30-12 G. GANALES.

El suscrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad Móliea 
T, de Valladares, con fecha cinco de los corrien
tes recayó sentencia cuya parte resolutiva dice: 
- . . .“Por tanto: este Juzgado de Letras, á nom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, 190, 1.039,1.040,
1.041,1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40 núme
ro 2'’, Ley Orgánica de Tribunal.es, confiere á 
María Natividad v. de Valladares, Rosa, Agus
tín y Tranquilino, todos del mismo apellido, la 
posesión efectiva de la herencia de Balbino Va
lladares, sin perjuicio de tercero. Pablíqoese 
esta resolución en el periódico oficial y por car
teles.—Notifíquese.—Sello —Alonso VarelaGái- 
vez.—Manuel Zelaya, S.” —Yuscarán: 7 de julio 
de 1909.
15—10' M a n u e l  Z e l a y a , S.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y seis de jumo próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras:—'‘Denuncio.— Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42
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